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CENTÉSIMA SEGUNDA SESIÓN PERMANENTE 
DE TRABAJO DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
PARA LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN 

Ciudad de México, a 30 de diciembre del 2021. 

Este Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del Seguro Social es competente para conocer y 
resolver lo relacionado con el procedimiento de acceso a la información, de conformidad con los 
artículos 6? y 8* de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4 fracción 1, 1 fracción 1, 
64, 65 fracciones 1, Il, VII y IX, 135 párrafo segundo, 141 y 143 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública (LFTAIP); así como del procedimiento para el ejercicio de los Derechos de 
Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de datos personales (derechos ARCO), de conformidad 
con lo establecido en los artículos 83 y 84 de la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO). 

Por acuerdos adoptados, en términos de la Cuarta y Quinta Sesión Ordinaria del Pleno, 
del entonces Comité de Información, ahora Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del 
Seguro Social del año 2010, en la que se declaró en sesión permanente este Órgano Colegiado para 
resolver los procedimientos de su competencia, derivados de la atención de solicitudes de acceso a la 
información, solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, recursos de revisión y cumplimientos a 
las resoluciones emitidas por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales; los días veintisiete, veintiocho y veintinueve de diciembre de dos 
mil veintiuno, se envió a los miembros del Comité de Transparencia la relación de solicitudes de 
acceso a la información y solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, propuestas para la 
clasificación que a continuación se relacionan: 

1. ACCESO A INFORMACIÓN PÚBLICA 

Declaratoria de inexistencia parcial en los archivos de las unidades administrativas, a las solicitudes 
de información pública con números de folio: 

»  330018021007063 >  330018021007676 

Disponibilidad de la información contenida en las versiones públicas presentadas, omitiéndose datos 
por tratarse de información confidencial y/o reservada: | 

+  330018021009424 +  330018021008821 >»  330018021006339 
+ 330018021005547 >»  330018021009313 / 

ACUERDO CTSP-1174/12/2021.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la inexistencia parcial 
de la información, materia de las solicitudes de acceso a información pública presentadas en esta 

sesión de Comité, con base en lo dispuesto por los artículos 13, 141 y 143 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
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ACUERDO CTSP-1175/12/2021.- Se aprueban en lo general, las versiones públicas de la información, 
presentadas en esta sesión de Comité, de conformidad con los artículos 108, NO, 113, 117 y 118 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

ACUERDO CTSP-1176/12/2021.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 11, MM y 

12 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 1, 108 y 109 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo segundo y 
Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de 

la información de las obligaciones de transparencia que impone el artículo 70, Fracción XXVII, se 

aprueban 49 de 50 instrumentos contractuales enviados por la Dirección de Administración a 
través del oficio 09 53 84 61 1CFK/6913/2021. 

En dicho documento se eliminan datos consistentes en Registro patronal, nombre, firma, RFC, 

capitales sociales, nacionalidad, domicilio, CURP, considerados como confidenciales, cuya difusión 

vulneraría la esfera íntima de persona física y moral, lo anterior en términos de lo establecido en la 

fracción | y lll del art. 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que darán 
cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos presentados, en 

las que serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán verificar que todos los 
documentos que formen parte de la información que se carga en el SIPOT cuente con las 

características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-1177/12/2021.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción lll, 111 y 
112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción ll, 108 y 109 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo segundo y 

Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 

información, así como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de 
la información de las obligaciones de transparencia que impone el artículo 70, Fracción XXVI!l, se 
aprueban 45 instrumentos contractuales enviados por la Dirección de Administración a través del 
oficio 09 53 84 61 1CFK/6921/2021. 

En dicho documento se eliminan datos consistentes en Nombre y firma de terceros, número de 
celular, correo electrónico, domicilio, considerados como confidenciales, cuya difusión vulneraría la 
esfera íntima de persona física, lo anterior en términos de lo establecido en la fracción | del art. 113 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que darán 
cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos presentados, en 
las que serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán verificar que todos los 
documentos que formen parte de la información que se carga en el SIPOT cuente con las 
características de datos abiertos.
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ACUERDO CTSP-1178/12/2021.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción HI, 1 y 
112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública: 64, 65 fracción Il, 108 y 109 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo segundo y 
Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de 
la información de las obligaciones de transparencia que impone el artículo 70, Fracción XXVII, se 
aprueban 16 de los 45 instrumentos contractuales enviados por la Dirección de Administración a 
través del oficio 09 53 84 61 1CFK/6917/2021. 

En dicho documento se eliminan datos consistentes en Nombre y firma de terceros, número de 
celular, número de cédula profesional, código QR, registro patronal, considerados como confidenciales, 
cuya difusión vulneraría la esfera Íntima de persona física y moral, lo anterior en términos de lo 
establecido en la fracción | y Ill del art. 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que darán 
cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos presentados, en 
las que serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán verificar que todos los 
documentos que formen parte de la información que se carga en el SIPOT cuente con las 
características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-1179/12/2021.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 11, 111 y 
112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública; 64, 65 fracción 11, 108 y 109 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo segundo y 
Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de 
la información de las obligaciones de transparencia que impone el artículo 70, Fracción XXVIIl, se 
aprueban 50 instrumentos contractuales enviados por la Dirección de Administración a través del 
oficio 09 53 84 61 1CFK/6916/2021. 

En dicho documento se eliminan datos consistentes en Registro patronal, RFC, código QR, formación, 
cadena original, sello digital, nombre y firma de terceros, correo electrónico, domicilio, considerados 
como confidenciales, cuya difusión vulneraría la esfera íntima de persona física y moral, lo anterior en 
términos de lo establecido en la fracción | y I1I del art. 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que darán 
cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos presentados, en 
las que serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán verificar que todos los 
documentos que formen parte de la información que se carga en el SIPOT cuente con las 
características de datos abiertos. 
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ACUERDO CTSP-1180/12/2021.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 111, 111 y 

112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción II, 108 y 109 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo segundo y 
Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de 

la información de las obligaciones de transparencia que impone el artículo 70, Fracción XXVI!l, se 
aprueban 22 de 86 instrumentos contractuales enviados por la Dirección de Administración a 
través del oficio 09538461 ICFB-005461. 

En dicho documento se eliminan datos consistentes en Registro patronal, correo electrónico, teléfono 

celular, nombre y firma de tercero, banco, sucursal, cuenta y clabe interbancaria, datos de acta de 

nacimiento, número de identificación de credencial para votar, RFC, CURP, cargo, teléfono, celular, 

domicilio, banco, residencia y cuenta de banco, datos de cuenta de banco en usa, domicilio, ciudad, 

C.P., considerados como confidenciales, cuya difusión vulneraría la esfera íntima de persona física y 

moral, lo anterior en términos de lo establecido en la fracción | y lll del art. 113 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que darán 
cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos presentados, en 
las que serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán verificar que todos los 

documentos que formen parte de la información que se carga en el SIPOT cuente con las 

características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-1181/12/2021.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 111, 111 y 

112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción !l, 108 y 109 de 

la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo segundo y 
Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 

información, así como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de 

la información de las obligaciones de transparencia que impone el artículo 70, Fracción XXVII!, se 

aprueban 38 de 94 instrumentos contractuales enviados por la Dirección de Administración a 
través del oficio 095384611CFB/5536. 

En dicho documento se eliminan datos consistentes en Correo electrónico, nombre, firma, celular, 
puesto, considerados como confidenciales, cuya difusión vulneraría la esfera íntima de persona física, 
lo anterior en términos de lo establecido en la fracción | del art. 113 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que darán 
cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos presentados, en 
las que serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán verificar que todos los 
documentos que formen parte de la información que se carga en el SIPOT cuente con las 
características de datos abiertos.
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ACUERDO CTSP-1182/12/2021.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción ll, 111 y 
112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11,108 y 109 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo segundo y 
sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de 
la información de las obligaciones de transparencia que impone el artículo 70, Fracción XXVII, se 
aprueban 36 de 93 instrumentos contractuales enviados por la Dirección de Administración a 
través del oficio 095384611CFB/5537. 

En dicho documento se eliminan datos consistentes en Registro patronal, correo electrónico, nombre 
y firma de terceros, REC, CURP, dirección, cuenta bancaria, clabe, banco, sucursal, número de celular, 
considerados como confidenciales, cuya difusión vulneraría la esfera íntima de persona física, lo 
anterior en términos de lo establecido en la fracción | del art. 113 de la Ley Federal de Transparencia y 
Ácceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que darán 
cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos presentados, en 
las que serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán verificar que todos los 
documentos que formen parte de la información que se carga en el SIPOT cuente con las 
características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-1183/12/2021.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción I1l, 111 y 
112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción ll, 108 y 109 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo segundo y 
Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de 
la información de las obligaciones de transparencia que impone el artículo 70, Fracción XXVIII, se 
aprueban 28 de 50 instrumentos contractuales enviados por la Dirección de Administración a 
través del oficio 09 53 84 61 ICFK/6919/2021. 

En dicho documento se eliminan datos consistentes en Registro patronal, nombre y firma de terceros, 
número de celular, correo electrónico, porcentaje de acciones, datos de acta de nacimiento, número 
de folio, autoridad que la expide, fecha de expedición, código de credencial para votar con fecha de 
registro y vigencia, origen , domicilio , dirección , clave Única de registro de población, número de 

pasaporte, RFC, considerados como confidenciales, cuya difusión vulneraría la esfera íntima de 

persona física y moral, lo anterior en términos de lo establecido en la fracción | y III del art. 113 de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

en este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que darán 
cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos presentados, en 

las que serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán verificar que todos los 

documentos que formen parte de la información que se carga en el SIPOT cuente con las 

características de datos abiertos.
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ACUERDO CTSP-1184/12/2021.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 111, 111 y 
112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción Il, 108 y 109 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo segundo y 

Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de 

la información de las obligaciones de transparencia que impone el artículo 70, Fracción XXV!Il!, se 

aprueban 45 de 46 instrumentos contractuales enviados por la Dirección de Administración a 
través del oficio 09 53 84 6l 1CFB/006717. 

En dicho documento se eliminan datos consistentes en registro patronal, nombre y firma de terceros, 

banco, cuenta, clabe, código univoco, no. de serie, algoritmo para firma, domicilio, RFC, correo 

electrónico, escolaridad, teléfono, tareas a realizar, periodo laboral, datos de cédula profesional, 

certificado profesional, especialidad, no. de certificado, certificación, considerados como 
confidenciales, cuya difusión vulneraría la esfera íntima de persona física y moral, lo anterior en 

términos de lo establecido en la fracción 1 y Ill del art. 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que darán 

cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos presentados, en 

las que serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán verificar que todos los 
documentos que formen parte de la información que se carga en el SIPOT cuente con las 

características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-1185/12/2021.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción Ml, 11 y 

112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción ll, 108 y 109 de 

la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo segundo y 

Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 

información, así como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de 

la información de las obligaciones de transparencia que impone el artículo 70, Fracción XXVIIl, se 

aprueban 14 de 50 instrumentos contractuales enviados por la Dirección de Administración a 
través del oficio 09 53 84 61 1CFK/6924/2021. 

En dicho documento se eliminan datos consistentes en registro patronal, nombre y firma de terceros, 
considerados como confidenciales, cuya difusión vulneraría la esfera íntima de persona física y moral, 
lo anterior en términos de lo establecido en la fracción | y lll del art. 113 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que darán 
cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos presentados, en 
las que serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán verificar que todos los 
documentos que formen parte de la información que se carga en el SIPOT cuente con las 
características de datos abiertos. 
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ACUERDO CTSP-1186/12/2021.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción HH, M y 
112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción Il, 108 y 109 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo segundo y 
Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de 
la información de las obligaciones de transparencia que impone el artículo 70, Fracción XXVI, se 
aprueban 41 de 49 instrumentos contractuales enviados por la Dirección de Administración a 
través del oficio 09 53 84 61 1CFK/6922/2021. 

En dicho documento se eliminan datos consistentes en Registro patronal, REC, correo electrónico, 
cedula profesional, formación, cuenta bancaria, clabe, banco, nombre y firma de terceros, cargo, folio 
de acta de nacimiento, autoridad que lo expide, fecha, credencial para votar, código de identificación, 
número de cédula profesional fotografía, , número de cédula de especialista, considerados como 
confidenciales, cuya difusión vulneraría la esfera Íntima de persona física y moral, lo anterior en 
términos de lo establecido en la fracción ! y HI del art. 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que darán 
cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos presentados, en 
las que serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán verificar que todos los 
documentos que formen parte de la información que se carga en el SIPOT cuente con las 
características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-1187/12/2021.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 14, M y 
112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción Il, 108 y 109 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo segundo y 
Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de 
la información de las obligaciones de transparencia que impone el artículo 70, Fracción XXVIII, se 
aprueban 30 instrumentos contractuales enviados por la Dirección de Administración a través del 
oficio 09 53 84 6l 1CFB/9145. 

En dicho documento se eliminan datos consistentes en Registro patronal, correo electrónico, datos 
cuenta bancaria, nombre y firma de tercero, dirección, teléfono y correo electrónico, nacionalidad, 
fecha de nacimiento, estado civil, domicilio, CURP y RFC, teléfono, porcentaje de acciones, 
considerados como confidenciales, cuya difusión vulneraría la esfera íntima de persona física y moral, 
lo anterior en términos de lo establecido en la fracción 1 y Il del art. 113 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que darán 
cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos presentados, en 

las que serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán verificar que todos los 
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documentos que formen parte de la información que se carga en el SIPOT cuente con las 

características de datos abiertos. 

!.DATOS PERSONALES 

Declaratoria de no procedencia para el ejercicio de los derechos ARCO de los datos personales en los 

archivos, registros o bases de datos de este Sujeto Obligado, materia de las solicitudes con números de 
folio: 

»  330018021009895 >  330018021008699 >»  330018021010052 

»  330018021010033 >»  33001802100850 +  30018021008298 

Negativa para el ejercicio de los derechos ARCO por tratarse de información inexistente 
en los archivos de las unidades administrativas, a las solicitudes de datos personales con números de 

folio: 

+  330018021008409 >  330018021009988 +  330018021008708 

>»  330018021008488 >»  330018021009989 »  330018021009584 

>»  330018021009280 +  350018021008520 >» 330018021008381 

>»  330018021009714 >»  330018022000007 +  330018021009954 

»  330018021009935 >  330018021009716 +  3¿30018021008865 

>»  330018021009963 >»  330018021009964 >»  330018022000051 

+  330018021008862 >»  330018021009965 > 330018021009565 

+»  550018021009896 

Declaratoria de inexistencia parcial de la información, materia de las solicitudes para el ejercicio de los 

derechos ARCO con números de folio: 

>»  330018021007'795 >  330018021009161 >  330018021009370 

»  330018021009554 >  330018021009568 +  330018021009498 

+  33001802100'7588 >»  330018021010015 +  530018021009724 

>  330018021008861 +  330018021009417 »  330018021009936 

+  330018021009749 >»  33001802100853%9 +  350018021009674 

»  330018021009909 >»  330018021008'702 

Disponibilidad de la información contenida en la versión pública presentada, omitiéndose datos por 

tratarse de información confidencial y/o reservada: 

+  330018021009870
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ACUERDO CTSP-1188/12/2021.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la no procedencia 
para el ejercicio de los derechos ARCO de los datos personales en los archivos, registros o bases de 
datos de este Sujeto Obligado, materia de las solicitudes presentadas en esta sesión de Comité, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 55, fracción IV; 83 y 84, fracción IV y VIII de la Ley General 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

ACUERDO CTSP-1189/12/2021.- Se aprueba en lo general, la declaratoria de inexistencia de la 
información respecto de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, presentadas en esta 
sesión de Comité, de conformidad con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 53 y 84, 
fracción Ill de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

ACUERDO CTSP-1190/12/2021.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la inexistencia parcial 
de la información, materia de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, presentadas en 
esta sesión de Comité lo anterior con base en lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 53 y 84, 
fracción Ill de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

ACUERDO CTSP-1191/12/2021.- Se aprueban en lo general, la versión pública de la información, 
presentada en esta sesión de Comité, de conformidad con los artículos 108, 110, 13, 17 y 118 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Por todo lo anterior, con fundamento en lo establecido en los artículos 4 fracción I, Tl fracción |, 64, 65 
fracciones l, 1, VI! y 1X, 135 párrafo segundo, 141 y 143 de la LFTAIP; 83 y 84, fracción 1Il de la LGPDPPSO, 
en relación con el segundo párrafo del artículo 43 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información, lo resolvieron por mayoría de votos los integrantes del Comité de Transparencia del 
Instituto Mexicano del Seguro Social, Licenciado Gustavo Aguirre Lona, Titular de la Coordinación de 
Vinculación Operativa y Suplente del Titular del Órgano Interno de Control y el Ing. Edgar Alejandro 
Ramírez Rodríguez, Coordinador de Programas de la División de Administración de Documentos Y 
Suplente del Titular del Área Coordinadora de Archivos. 
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Acta de la Centésima/SSggunda Sesión Permanente del Comité de Transparencia, del 30 de diciembre de 2021.


